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Finalidad y caracteristica del curso

Especializacién de postgraduados

Tiempo: 15 de enero a 15 de julio.

Niimero de alumnos: limitado a seis.

La limitacién de alummnos y el tiempo que se dedica a ellos permite
que asistan sélo dos alumnos a cada Pabellén, pudiendo ser guiados debi-
damente por el Jefe clinico correspondiente.

Por las mafianas, la asistencia es obligatoria de ocho a trece.

Durante estas horas, el tiempo es distribuido entre :

1. Visita a las puérperas o postoperadas ginecolbgicas, efectuando

las curas para las que vaya siendo capacitado el alumno.

(4]

Asistencia durante todo el semestre a los Dispensarios Obstétricos
vy Ginecoldgicos. (En éstos, un trimestre al de Esterilidad v
dos al de Ginecologia.) Completaran las exploraciones clinicas
conn el conceimiento de las técnicas complementarias de diag-
ndstico : anatomia patolégica, colposcopia, colpocitologia, ete.

-

3. Acudirin al Departamento de Radiologia para la revisién de ra-
dioscopias de las embarazadas, técnica de las radiopelvimetrias
e histerosalpingografias, prueba de Czepa, etc.

4. Observacién en las sesiones operatorias v ayvudantias de las mismas.

5. Sesiones de formacién técnica : lecturas, presentacién de enfermas,
estadistica. L.a anatomia patolégica de la especialidad merece
atenciéon preferente.

6. Conocimiento de la Patologia del recién nacido, a cargo de especia-
listas pediatras agregados a estos Servicios.

7. Durante el tiempo de permanencia en el Servicio, el cursillista
debe llevar a cabo un trabajo cientifico, cuya publicacién es
condicién precisa para la obtencién del Certificado de asis-
tencia al Curso, que se libra a la terminacién del mismo.

Por las tardes, asistencia obligatoria al Servicio hasta haber asistido

a un minimo de treinta partos, de los que deberin llevar libro de obser-
raciones. En ‘el tiempo libre reconocerin periédicamente a las gestantes
acogidas en las Clinicas, :
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Una vez asistidos estos treinta partos se permitird al cursillista la
realizacién de las précticas operatorias fundamentales de la especialidad,
bajo la guia de los Jefes clinicos y de los sefiores Médicos internos.

La posibilidad de practicar estari en relacién directa con el tiempo
que el alumno invierta en los Servicios.

Se dard a cada alumno un programa detallado de los temas de las
lecturas. De las mismas se hard un extracto. La presentaciéon de este pro-
grama con los restimenes de las lecturas, del libro de observaciones de
partos y de las intervenciones que vean, ayuden o lleven a cabo, son requi-
sito indispensable para aprobar el Curso.

LLa finalidad de este curso es proporcionar a quien desee ejercer la
Obstetricia y Ginecologia los conocimientos basicos que constituyen la pri-
mera etapa de la especializacién.

El caricter del curso, su duracién y la naturaleza de los conocimientos
que el alumno pueda adquirir le capacitan para la finalidad anteriormente
citada.

CONDICIONES

Abonar 3.000 ptas. en concepto de matricula.

Presentar :

Instancia solicitindolo a la Muy Ilustre Junta de Gobierno de la Casa
Provincial de Maternidad, haciendo constar los méritos y aptitudes que
crea reunir para la obtencién de plaza.

Limite de inscripcién hasta el 31 de diciembre de 1960.

’ara inscripciones v demés detalles dirigirse a las Oficinas de la
Casa Provincial de Maternidad (Las Corts de Sarrii, avenida de la Vie-
toria, Barcelona).

Para informacién de caricter médico dirigirse a la Secretaria de la
Direcciéon Médica.
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